
  

   REFORMA DE ESTATUTOS POR CAMBIO DE 
  

s 

Too. - DENOMINACION SOCIAL " HILOS CADENA 
  

y > S.A." POR EL DE " HILOS CADENA LLA; 
  

VE Soñ.- . 
  

5 Cuantias Indeterminada. . 
  

En la ciudad de GuayaquilyCUapital . 
  

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador,a los «siete 
  

  

dias del mes de Enero de mil novecientos sexenta 1 mueveyante 
  

  

7 ma ,doctor Gustavo Falcoha1 LedesmuayAbogado 1 Notarlo del Can- 
  

coL_tén, compareció el señor don Anthony :Ponsford ,de nacional1dad 
         

  

am| inglesa ,conocedor del 1dioma castellano, de estado -citv1l 
  

   MM
oO
3 

53
0 

S
U
I
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1| Casado, de profesión: empleado, mayor de edad , domiciliado 
  l

o
g
 

1 | en esta ciudad, Capaz para obligarse ya quien conozco, de lo 
  

[| que doz fé ; y procediendo a nombre 1 como Presidente de la 
  

ws] Compañia Anónima " Hilos Cadena Sed=+ysegún los documentos que 
  

| Se insertan +1 final, con amplia libertad 21 bien instruido 
  

y] de la naturaleza 1 resultados de esta escritura pública de 
  

15 | Reforma de Estatutos por cambio de denominación Soclal,parg 
  

19 |-2su otorgamiento me presentaron la miruta 1 documentos que Cg- 
  

=| pio .-"Señor No:tar'10 .-Autorice usted en el Re- 
  

a | g1istro de Escrituras públicas a su cargo yunma por la que - 
  

22 | "conste la siguiente de- Reforma de Estatutos que Comprende 
  

23 | camb1o de denominación que el compareciente señor Anthony - 
  

24 + Ponsford a rnHombre 1 Colo representante legal de "Hilos Ca” 
  

25 
  

- dena S.A", en virtud de su calidad de Presidente. de dic 
as 

26 | Compañia ytiene a bien otorgar de- conformidad a las siguen 
    tes: declaraciones. .- Primera .-ANTECEDENTES.-a ) La Con- 

27   zeL pañia Anónima " Hilos Cadena Se+A.!! se constituyó: mediante:



  

  

—critura pública autorizada por-el Notario de Guayaquil doctor 

Juan de Dios Morales Arauco el quince de Diciembre de mil nos 
  

ve-cientos cincuenta 1 ocho inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil del Cantén el veznte 1 cuatro de Diciembre del mismo 
  

año ; b) La Junta General de Acclonistas de la Compañia en 

  

pd
e 

  

  
el se-sión extraordinaria celebrada el veinte 1 seis de Diciem- 

7 bre de mxl novecientos sesenta 1 ocho resolvi6 cambiar la 
  

al denominación de la Compañia , la misma que en adelante se 
  

s| llamará "Hilos Cadena Llave ,S+.A., reformandose consecyente- 
  

10 mente en tal sentido, el Articulo primero de los Estatutos 
  

Sociales.-8 e gunda »- DECLARACIONES ..-Dados los antece-” 
u 
  

12 dentes - expuestos y Anthony Ponsford ja. hombre 1 como re- 
  

sal > Presgntante legal de la Compañia Anonima " Hilos Cadena 8. 
  

sal A", como Presidente de la misma y 1 obrando con: sujeción 
  

a lo resuelto por* la, Junta General de Accionistas antes .men- 
  

sel Clonada ydeclaros que la Compañia se denominará en adelante 
  

12 ".Hilos5 Cadena LLave ,S+AY, reformándose en estos términos 
  

1ws| el Articulo primero de los Estatutos Sociales de la misma, 
  

|  €n los términos indicados antes 1 al tenor del texto que - 
  

zo | - Consta en el acta de la.sesión de Junta General de Accioni3- 
  

- ta que se acompaña hoszovaso agregar señor Notario ylos 
UN 

documentos habilitantes 1 las cláusulas de rigor necesa- 

21 
  

22 
  

23|- Tias para la validez 1 perfeccionamiento de este instru- 
  

24 | - mento 1 de las declaraciones que en el se expresan»-(f1r+ 
  

25 mado)+.- Galo Es Garcia Feraud gAbogado.- (. Hasta, aquí la mi. 
  

261  Muta )+- NOMBRAMIENTO. "Hilos Cadena S.+.A.-Guayaguil y Abril 
  

2r| tres de-. mil novecientos sesenta 1 ocho.-Señor don Anthony 
      za. Ponsford +yCiudad.-Muy señor mio La presente es para Comu.



  

  

  

14 

ruicar a usted que el Directorio de Hilos Cadena S.ed., .en se- 
  

—sión celebrada - hoy , designó a usted para el cargo de Presi- 
  

dente del Directorio 1 de acuerdo con el Articulo Vigésimo 
  

- Cuarto de los Estatutos de dicha Sociedad las atribuciones 
  

1 representación legal” serán ejercidas por el Directorio) por 
  

1ntermedio de su Presidente .-Esta nota de Nombramiento es 
  

suficiente Credencial para que usted actúe en el mencionado 
  

- Cargo »-De usted muy atentamente .- ( firmado).- E. Ortega»- 
  

"Ecom. Jorge: Es Ortega G.Secretario.-CertificosQque este nom” 
  

bramiento fué inscrito hoy de fojas ocho mil ciento sesenta 
  

- 1 uno a ocho mil ciento sesenta 1 dos número mil cuatro- 
  

-* “cientos veinte 1 sez1s del Registro Mercantil. 1 anotado ba- 
  

  

Guayaquil , diez 1 nueve de Julio de mail hovecientos sesen- 
  

15 [| 
ta 1 oCho+-El Registrador de la Propiedad .-Regl1strador de 
  

16 
la Propiedad del Cantón Guayaquilo.- ( firmado) +- Fausto De Bej= 
  

nites J.- Dre Fausto Benites Jácome .- ( Hay .un sello ).YAC 
  

18 
TA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIO- 
  

19 NISTAS DE HILOS CADENA Sédo, EL VEINTE 1 SEIS DE DICIEM- 
  

20 

- 

  

21 

BRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 1 0CH0.L En Guayaqual,a los 
yv 

veinte 1 sels.dias del mes de Diciembre de mil novecientos 
  

22 “sesenta 1 ocho a las diez de la mañana y, en las Ofid1nas - 
  

23 
de la Compañia " Hilos Cadena SeA.'!, situadas en Malecón nú- 
  

24 -méro un mil- trescientos cinco é JIllingworth ,de esta c14- 
  

25 dad ,se reunen los accionistas de dicha Compañia señores 8 
  

26 
Roberto Árturo Falrhurst, quien Cotiparece a:esta reunión co- 
  

27 
mo portador de una acció hn de su propledad.1 representando 
    28 L   cuatrocientas hoventa 1 sels acciohes de propiedad de The 
  

jo el número diez mil ciento sesenta 1 nueve del Repertorio» 
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27 

28 

  

una de G.E+Rob1nson / 

Central Agency 4 según consta de la carta -poder que se archiva, 
  

“1 ¿don Anthony Ponsford, portador de dos acclones de su pro” 
  

piedad ,los mismos que representan la totalidad del cap1- 
  

tal social de la Compañia 1 haciendo uso del: derecho con- 
    

signado en el Articulo doscientos sesenta 1 cuatro de la Ley 

de Compañias acuerdan por unanimidad constituirse en Junta 
  

General Extraordinaria para tratar sobre la conveniencia de 
  

- variar :la”denominación- de la Compañia 1 reformar-los Esta” 
  

tutos Sociales e Una vez adoptada. tal resolución ,el Pre- 
  

sidente declara instalada la sesión 21 dispone que el Secrg- 
  

U 
tario de la Comipañ1a Economista Jorge Es Ortega que se en, 
  

cuentra presente 1 en ejercicio de sus funciones de cumpl1+ 
  

“miento a lo que dispone el ARTICULO DOSCIENTOS SESENTA 1 
  

CINCO de la Ley antes referida )lo que efectivamente as1 
  

* se hace + Uns vez formulada la lista de asistentes , la Prey 
  

“s1dencla “expresa que por las muevas Conexiones Comerciales 
  

1 razones de mercado se hace conveniente modificar la denb- 
  

minación social de la Compañia 1 realizar la consiguiente 
  

reforma a los Estatutos Sociales, tal como constaba en el 
  

. proyecto que ponia en conocimiento 1 consideración de los 

E 

  

asistentes para su estudio 1 resolución «Luego de que los 
  

socios analizaron detenidamente el proyecto de reformas - 
  

puesto a su estudio porel Presidente de la Compañia--y La 
  

Junta ,.con el voto unánime de los concurrentes adoptó - 
  

los siguientes . acuerdoss Uno:.+.-Variar la denominación de 
  

la Compañia )la misma que en adelante se llamará "Hilos Ca- 
  

dena LLave, S.A.-Dos». «- Reformar el. Articulo primero de los 
      Estatutos Sociales de la Compañia el mismo que en adelante



  

. 

O 

se llamafa " Hilos Cadena Llave ,)8+4.-Dos+-Reformar el Ar- 
ny 

P 
  

ticulo «primero de los Estatutos Bociales de la Compañia - 
»)

 

  

- el mismo que en adelante dirá a "Articulo Primero.-La Com- 
  

2) 

  

pala se denominará "Hilos Cadena Llave S+A+-Tres).-AutoriZa: 

s| al Presidente de la.Compañia para que otorgue la escritu- 
  

6 ra. páblica”, formule las declaráciones ,suscriba los documen- 
  

. tos 1 realice. las gestiones que.a nombre de la Compañia - 
  

fueren hecesariás para el perfeccionamiento 1-yalidez de la 
  

reforma .estatutaria eadeptada. en es ta sesión yen especial 
  

para la aprobación ),registro 1 publicación pertinentes ¿Una 
  

vez adoptadas , las anteriores resoluciohes, 1 ho teniendo 
  

“otros asuntos que tratar la Presidencia concede un breve 
  

_rTéceso para que se redacte esta acta .Reinstalada la Junta 
  

con la as1stenc la de los mismos personeros 1 representación     
con .los.que se canst1tuyó ,fué leida esta acta yla misma que 
  

se aprobó por unanimidad Jlevantandose la sesión a 1gs onw 
  

ce. 1 treinta minutes de la mañana » Para constancia de lc 
  

anterior ,suscriten este documento el Presidente ,de la:Con-     
  

19 pañla e 1nfrascrito Secretario que certificas £ ) Anthony 

zo | -Ponsforá , Presidente +-Í ) Jorge E. Ortega y Secretario + 
  

21 Certifi1co 3Que el texto anterior £s fiel Copla del Acta de 
  

  

  

22 la sesión celebrada por la Junta General de Accionistas de 

23 "Hilos Cadena Sed. , el día veinte 1 seis de Diciembre de mal 

24 novecientos sesenta 1 ocho tal como aparece del original 
  

25 
  

que consta asentado en el libro de áctas de la Compañia al 

que me remito en Caso necesarios l firmado).-A. Ponsford.- 
  

268 

Presidente YEson Coplas.-De agrega al Registro, el reciho 
A 

27 
      zsl original. de pago del Impuesto Creado a favor de los Coles 
 



  

- 10 

ax 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

ju
s > 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

g1os Nacionales Agulrre Ahad 1 Dolores Sucre, de esta ciudad y para 
  

- que su texto se 1nserte en los testimonios que de ésta se con 
  

— fierane Por tanto, el otorgante ypor los derechos que repre-” 
  

senta yaprobo-la minuta 1nserta ¿ 1 hebiendole leido yoy,el 
  

- Notárlo, esta escritura yen alta voz , de principio a final 
  

“otorgante , 6ste la aprobó -en todas sus partese 1 firtma,en 
  

- unidad de acto 1 Conmigos Doy fe. ( firmado)» -Anthony -Ponsfor de 
  

"( firmado) .- GUSTAVO FALCONI Lo. Notario Públicos Fumerocinci lenta 
  

1 ochoml tresciehtos noventa 1 cualmePor 3 Diez sucres. Colegio 
  

Nacional "Aguirre Abade Colecturias Rec1bi de Sociedad Hilog$ 
  

Cadera Llave S.As, la suma de Diez sucres ¿por Concepto del 
  

1mpuesto a favor de los Colegios Nacionales Aguirre Abad 12 
  

  

"Impuesto sobre la Cuantía de Indeterminadas Guayaquil, Siete 

Dolores Sucree Dos por M11 Adicional a las Escrituras Páblicps 

  

de Enero Y sesenta 1 nueves ( firmado). El Colectore Ilegi- 
  

” ble. Notarza Cuar tas Muero de Ordens Sesenta 1 Se1s mil dos 
  

y Cientos setenta 1 0uatros Hay un selloy Entre lineas. -una 
  A 
  

. A 7 

Lí 
  

, : e : LA toreo "anto mi; en:fé de ello 
  

confiero esta FRIMERA - COPIA que sello 1 firmo en la misma 
  

  

fec-ha de su otorgamiento» Al evoz 
Z 

  

  

      

  

  

Y, 

De conformidad con la Resolución número 616 del: Intendente de 
      Compañías he inscrito la escritura pública de Reforma de: Estatiu-



  

e 04 

1pe» tos por Cambio de Denominación Social de la Compañía "HILOS 
  

2 
  

CADENA LLAVE S.A." y la susodicha Resolución eh el Registro Mer- 

34antil de fojas seiscientos cuarenta y cinco a seiscientos cincuen 
  

¿%a y cuatro, número ciento tres del Registro Mercantil y anotada 
  

5 ajo el número novecientos seis del Repertorio; archivándose los 
  

6qertificados de registro y defensa nacional. Guayaquil, Enero y 
  

7 

9 

te y tres de mil novecientos sesenta y nueve. Porel Registrador 
  

  

  

de la Propiedad. - PCD rtA ASA 

NY 
  

10 

1 

12 

13 

  

Queda archivada una copia auténtica de la escritura pública qu 
  

contiene la Reforma de Estatutos or Cambio de Denominación de 
  

  

14 

15 

16 

17 

S.A." y da Resolución número 616 del Intendonte de Compañías, 
  

  

pañías, reformado por el Decreto Supremo número setecientos se- 
  

tecientos sesenta y seis de ocho de Marzo de mil novecientos se 
  

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

  

sesenta y nueve. Por el Registrador de la Propiedad,-—————— 
  

AS 
A . 

UY 
  

  

Se tomó nota de esta escritura a fojas 6,262 del Registro Mer- 
  

cantil de 1.0958; al márgen de la inscrinción respectiva. GCuaya- 
  

  

  

26 

27 

  

  

    
la Compañia " HILOS CADENAS S,A.”" por la de "HILOS CADENA LLAVE 

senta y cinco. Guayaquil, Enero veinte y tres de mil movecientos 

in 

con arreglo al artículo ciento cuarenta y cinco de la ley de Uom- 
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tes,» Guayaquil, a 30 de Enero de 1.969. “> 'f ” 
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ANTHONY PONSFORD, a nombre y como Presidente de 'HILOS CADENA 
  

S. A.'', a usted muy respetuosamente expongo y solicito: =-- 
  

Dr mediante escritura pública autorizada por el Notario de este-= 
¡ÁS 

DBRAS NACHNALES 

  

cantón doctor Gustavo Falconí L., se reformaron los Estatutos sociales y 

_se modificó la denominación de la Compañía que represento por la de "HI= | 

tr 5 FA   de socios de la Compañía en reunión tenida el 26 de diciembre de 1968; 

  

Arts. 121 y 145 de la Ley de Compañías, solicito a usted apro 13 
  

14 | bar la reforma de estatutos y cambio de denominación comprendidos 'en la- 

15 | escritura pública antes mencionada, disponiendo su inscripción, anota =- | 

16 ción y fijación en el Registro Mercantil del cantón y su publicación en- 

  

  

17 Uno de los periódicos de la ciudad. 
  

    

  

18 = 

' . e " 

19 | — dispon y cambio de denominación aprobadas 2- | 

zo | S8an asimismo anotadas al margen de la Matrícula de Comercio de la Compa 

21 | fía que represento, disponiendo finalmente que la tercera copia de la es 
  

22 | Critura adjunta me se élta con zones del caso. 

23 118 DeT Señor uno atentamente, 

a A > 
. 25 : SA) 

LE — A | 

DA 
: ADe Saco. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

GUAYAQUIL 
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Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 

| 
ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo, el 
  

No. 3358-58 , la presente Escritura, que fue aprobada 

| mediante Resolución N% 616 dictada en este Despacho el 14 de: 
| etorgsda en la Notaría 4%a. del Cantón Guayuquil,a Car 

  

   
  

| Público Dr.Gustavo Falconí Ledesma,el 7 de Ene./6%,referente a Refor- 
ma de Estatutos y Cambio de Denominación de la"CUNMPACIA ANONEMA HILOS 

TTTOCRDENA S.A.” por lá dez HILOS CADENA S.eñ, 

e inscrita con el No.103; 23-*1-65del1 Registro tarot 
Cantón Cuayaguil, 

  

del 
  

de acuerdo con la ley. 
  

Queda archivada una copia de este instrumento. 
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Guayaqujl, 2 6 de Julío de 1.971, | 

LA, 
AL, ALS AE A 

> an os DE COMPAÑIAS , 
DE GUAYAGUIL. | 
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